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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 22 de octubre de 2019.-----------

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV
y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21, 27 fracción Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la

Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,4,51 fracción l, y 96

primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los etementos contenidos en el expediente
número PAOT-2019-3312-SPA-2020 retacionado con la denuncia presentada ante este organismo
descentra lizado, emite la presente Resotución considerando tos siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se hizo del conoc¡miento de esta
autor¡dad, tos sigu ientes hechos:

(...) desde hace poco más de dos meses se ho percibido el ruido generodo por un estoblec¡miento mercontil
denominodo ["Magnus", ubicado en calle Balboa número 202, local C, colonia Portates, Alcaldía Benito
Juárez, se trata de una alarma de una t¡enda de plásticosl, la cuol se oct¡vo de monero interm¡tente y
princ¡polmente por los madrugados, en lo última semono se octivó casi todos los díos (...) lo entrodo ol
negocio estó en lo colle de Necoxo ohí se encuentro lo propio olormo (. ..)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de [a denuncia presentada, se realizó un reconocimiento de hechos de acuerdo con
los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territor¡al de la Ciudad de México; así como 51,85 y 89 de su Reglamento, mismo que consta en el
expediente al rubro citado.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPoslcIoNEs JURIDIcAs APLIcABLEs

De acuerdo con los artícutos 6 fracción V y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distr¡to
Federal, [a Procuraduría AmbíentaI y del Ordenamiento Territor¡al de [a Ciudad de México es
considerada autoridad ambiental y competente para conocer sobre los hechos denunciados, por lo
que se admitió a trámite denuncia ciudadana.
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Al respecto, el artículo 123 de la Ley Ambientat de protección a la rierra dffi"rinfÉHff8#¿,
que todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y tímilffiffilu¡d0mileü&E§ÉG
las normas aplicables; asimismo, el artícuto 151 de ta citada Ley, renuta qr,noMprs¡"tJoEe$Pffit
que generen este contaminante, están obl¡gad a instalar mecanismos para su mitigación.
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En este sentido, personaI adscrito a esta Subprocuraduría tlevó a cabo e[ reconocimiento de tos hechos
denunciados, sin que en e[ acto se percibieran desde el espacio público emisiones sonoras
provenientes de la alarma con la que cuenta el estabtecimiento mercant¡l denominado "Magnus"; sin
embargo, durante la diligencia el gerente de dicha negociación manifestó que derivado de una queja
vecinat, se sot¡c¡tó la revisión y reparación de la atarma.

Posteriormente, se recibió correo etectrón¡co de [a persona denunciante, a través del cual manifestó
que el problema de la alarma había disminuido en las semanas posteriores a la presentación de la

denuncia.

Por lo antes expuesto, esta entidad se encuentra en posibilidad de emitir la presente resolución, de

conformidad con el artículo 27 fracción Vll de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y det
Ordenamiento Territorialde [a Ciudad de México, [a cual indica que:

(...) El trám¡te de lo denuncio se doró por terminodo medionte la resoluc¡ón en los supuestos siguientes (. ..)

Vll. Existo olguno otro couso prev¡sto en los d¡sposiciones jurídicos oplicobles (...).

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

l. No se constató la generación de emisiones sonoras provenientes de la alarma con la que cuenta
e[ establecimiento mercantiI denominado "Magnus", ubicado en calte Balboa número 202, tocal

C, colonia Portales, Alcaldía Benito Juárez.

2. Durante el reconocimiento de hech
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con [a que cuenta [a negociación.
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3. La persona denunciante a través de correo etectrónico manifestó que había disminuido el

probtema de la atarma motivo de la denuncia.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que

e[ resuttado de [a misma se emite en su contexto, independientemente de tos procedimientos que

substancien otras autoridades en e[ ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en tos artículos citados en el primer párrafo
de este instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en e[ que se actúa, de conformidad con el artícuto 27
fracción Vll de ta Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a
Ciudad de lr4éxico. -----------

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.---

Así to proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luisetli, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales, de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de
la Ciudad de l,,léxico, con fundamento en e[ artÍculo 15 BIS 4 fracción X de ta Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de ta Ciudad de México, 4, 51 fracciones ll y XXll,
y 96 primer párrafo de su Reg ----'|¿ÍrOCu*AOUñ.-------------
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[¡(. M.r¡ana Eoy Tamborrell. Procurador¿ Amb¡entaly delOrdeñamiento del¿ Ciudad de Méx¡co.- P¿ra sL] superiorconocimiento
- ccp_OF_PROCURADORA@paot.org.mx
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